
 

 

 

ACUERDOS MES DE ENERO 2020 

 

Acuerdo Municipal Número 158 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, con base a la gaceta de 

gobierno Decreto número 117 por el que se aprueba la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2020, tiene a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 158, quedando como 

sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de los porcentajes de bonificación por pago anticipado del 8% mes 

de Enero, 6% mes de Febrero, y 4% mes de Marzo, para la recaudación del 

impuesto predial ejercicio fiscal 2020, y una bonificación del 34% para el sector 

vulnerable, adultos mayores, viudas, madres solteras etc 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 



 

 

 

Acuerdo Municipal Número 159 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, con base a la gaceta de 

gobierno Decreto número 117 por el que se aprueba la Ley de Ingresos de los 

Municipios del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2020, tiene a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 159, quedando como 

sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de los porcentajes de bonificación por pago anticipado del 8% mes 

de Enero, 6% mes de Febrero y 4% mes de Marzo, para la recaudación en 

derechos de agua potable, drenaje y alcantarillado para el ejercicio fiscal 2020, y 

una bonificación del 38% para el sector vulnerable, adultos mayores, viudas, 

madres solteras etc.)  

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

Acuerdo Municipal Número 160 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  

UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 160, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de un fondo fijo de caja para la Dirección de Finanzas y Tesorería 

por la cantidad de $10,000.00 (Diez Mil Pesos 00/100 M.N). 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 161 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  

UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 161, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, del programa de Servicios Funerarios.  

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 



 

 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 162 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  

UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 162, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Del subsidio Extraordinario para el Evento de día de Reyes. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 163 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 4º y 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 4,5,113,116 y 122 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México: 2,3,6,7,8,9,10,13,14,16,17,42 y 45 de la Ley 

General de Desarrollo Social; 1,3 fracción IX, 4 10 11 fracción IV, 14 fracción V, 

38, 42, y 43 de la Ley de Desarrollo Social del Estado de México; 1, 49 y 162 

fracción VI de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y Titulo cuarto del 

Desarrollo de Ayapango, Capitulo 1 articulo 140 y 141 del Desarrollo Social del 



 

 

Bando Municipal de Ayapango 2019., tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el 

Acuerdo Municipal Número 163, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Del Programa Social de Zapatos Escolares para el Ejercicio Fiscal 

2020. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

Acuerdo Municipal Número 164 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, articulo 167 del Desarrollo 

agropecuario del Bando Municipal de Ayapango, tiene a bien aprobar por  

UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 164, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Del Programa Social de 34 Bombas Aspersoras para el Ejercicio 

2020. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 



 

 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 165 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 4º y 115 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 2,3,6,7,8,9,10,11 fracción I, 13, 14, 16, 17, 42 y 45 

de la Ley General de Desarrollo Social; 4,5,113,116 y 122 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México: 1,2 fracción I y II, 3 Fracción I, IX, 

XI incisos a), b), c), y d), 4, 10, 11, fracción IV, 14 fracción V y VI, 38, 41 y 43 de la 

Ley de Desarrollo Social de Estado de México; 1, 49 y 162 fracción VI de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México; Titulo Primero Capitulo Único 1,2 

fracción I y II, 19 fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII, VIII, IX, y X de la Ley de 

Protección de Datos Personales del Estado de México; Titulo Cuarto del 

Desarrollo de Ayapango, articulo 140, 141, capítulo I del Desarrollo Social del 

Bando Municipal de Ayapango., tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el 

Acuerdo Municipal Número 165, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Del Programa Social de 100 Tinacos de 1,200 litros para el 

Ejercicio Fiscal 2020. 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 



 

 

Acuerdo Municipal Número 166 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, articulo 14, 15 de la Ley de 

Ingresos de los Municipios del Estado de México para el Ejercicio Fiscal del año 

2020, Clausula Cuarta Inciso e), Clausula Sexta del Convenio de Coordinación de 

Acciones, tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 

166, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de estímulos fiscales del 50% para el año 2020, en el cobro de los 

impuestos predial y traslado de dominio, certificación de clave y valor catastral y 

constancia municipal, a favor de los beneficiarios del programa de escrituración 

implementado por el instituto mexiquense de la vivienda social, (IMEVIS). asi 

mismo una bonificación del 100% en el impuesto predial de año 2019 y años 

anteriores, asi como la condonación de multas recargos y demás accesorios. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 167 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal,  Articulo 4 fracción II de la 

Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social, 

tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 167, 

quedando como sigue: 



 

 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Para el Subsidio Mensual para el Sistema Municipal DIF por la 

Cantidad de $300,000.00, (Trescientos mil pesos 00/100M.N.) 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 168 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  

UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 168, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Para el Subsidio Mensual para el Instituto Municipal de la Juventud 

de Ayapango (IMJUVAY), para el año 2020 por la cantidad de $30,000.00 (Treinta 

mil pesos 00/100 M.N.) 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

 

 

 



 

 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 169 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  

UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 169, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Para el Subsidio Mensual para el Instituto Municipal de Cultura 

Física y Deporte (IMCUFIDAY) para el año 2020, por la cantidad de $50,000.00 

(Cincuenta mil pesos 0/100 M.N.). 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 170 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal,  articulo 31 fracción IX Bis 

y 147-A fracción I de la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  

UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 170, quedando como sigue: 



 

 

 

 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, De la Publicación de la Convocatoria para el Defensor Municipal de 

Derechos Humanos 



 

 

 

 

Disposiciones transitorias. 



 

 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 171 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  

UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 171, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, De la campaña de Regularización para el pago de agua 2020, para 

las delegaciones de Pahuacan, Mihuacan, Tlamapa, Poxtla. 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 



 

 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 172 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115, 128 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, 48, 31 fracción I de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, tiene a bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 

172, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de la entrega del Proyecto del Bando Municipal 2020 para su 

revisión. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 173 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  

UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 173, quedando como sigue: 



 

 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de quedar pendiente para que se presente otra propuesta de 

tabulador de viaticos para el traslado de personal. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 174 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  

MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 174, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, de la aplicación de los recursos del Fondo de Estabilización de los 

Ingresos de las entidades federativas (FEIEF) por la cantidad de $1,192,367.61 

(un millón ciento noventa y dos mil trescientos sesenta y siete pesos 61/100 M.N. ) 

y remanente de 2019 por la cantidad de $ 49,302.71 (Cuarenta y Nueve Mil 

Trescientos dos Pesos 71/100 M.N.)  a que se refiere la fracción  IV del artículo 19 

de la Ley Federal de Presupuesto y responsabilidad Hacendaria, así como la 

ampliación en el presupuesto de Ingresos y Egresos al presupuesto del ejercicio 

fiscal 2020, el cual tiene como finalidad compensar la disminución en las 

participaciones vinculadas con la Recaudación Federal Participable (RFP). 



 

 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 

 



 

 

Acuerdo Municipal Número 175 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  

MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 175, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, del Proyecto Definitivo del Bando Municipal para su Edición 

Difusión y Publicación para el ejercicio fiscal 2020. 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 176 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal, tiene a bien aprobar por  

MAYORIA, el Acuerdo Municipal Número 176, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, del Tabulador de Viáticos para el Traslado de Personal. 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 



 

 

 

Acuerdo Municipal Número 177 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48 de la Ley Orgánica Municipal Art. 167 del Desarrollo 

Agropecuario del Bando Municipal de Ayapango, tiene a bien aprobar por  

UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 177, quedando como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Del Programa Social Paquete de Herramientas para el año fiscal 

2020 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

Acuerdo Municipal Número 178 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 

sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 48, 31 fracción II  de la Ley Orgánica Municipal, tiene a 

bien aprobar por  UNANIMIDAD, el Acuerdo Municipal Número 178, quedando 

como sigue: 

Único.- Se Aprueba  la propuesta que realiza el C. Presidente Municipal 

Constitucional, Del Convenio de Colaboración entre el H. Ayuntamiento de 

Ayapango y el Centro de Control y Confianza. 

 



 

 

 

Disposiciones transitorias. 

Primera.- EL presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda.-  Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se 
oponga al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique 
y se cumpla. 

El C. Presidente Municipal en uso de la voz declara “de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución Particular del Estado de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”. 

Agotado el punto 

 


